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PUNTOS DE SUSCKICION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrás hacerse 
remitiondo sa importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t in Of i- 
Oía l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PKEaiO DE SÜSGRIC1ON.

TRKlhTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETÍN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan eñcialmente eu ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decrelo de 28 de 
NoDiewbre dt 1831.)

Ininediatamerte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responaaoiiidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t 'n , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri- 
flearee al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SEGCIOM PRESERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Compañía de los Almacenes 
generales de depósito de Barcelona solicitó en 
el año 1876 la concesión de un tramvía para el 
trasporte de mercancías dentro del termino de 
la capital; y pasado el proyecto á informe del 
Ayuntamiento, esta corporación, de conformi
dad con el parecer del Ingeniero Jefe de viali
dad y conducciones, y teniendo en cuenta la 
especialidad de la linea solicitada, puesto que 
no había de servr más que para mercancías, y 
el poco transí ole las calles de la Barceloneta 
en que se proyc^ta-rb emplazarla, acordó en 20 
de Febrero de' 1877 Fnanifestar al Gobernador 
que no hallaba iucomveniente en que se acce
diese á la petición, si bien antes de comenzar 
las obras la empresa dehia obtener del Ayunta
miento el oportuno permiso y atenerse á las 
condiciones que el mismo le impusiese.

Con anterioridad á la adopción de este acuerdo 
la referida empresa pidió licencia á la Munici
palidad para construir un ramal de tramvía que, 
partiendo de los tinglados del puerto, fuese á

empalmar con la que estaba construyendo desde 
le ^eya de Pescadores hasta sus almacenes.

Nada resolvió el Ayuntamiento acerca del 
particular hasta que á consecuencia de una ór- 
de ' dictada por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas de 29 de Setiembre 
de 1877, en que se le prevenia que diese cum
plimiento á lo prescrito eu la Real orden de 27 
de Octubre del año anterior, acordó exponer al 
público el proyecto.

Modificado este en parte con motivo de las re
clamaciones presentadas por distintos propieta
rios, industriales y vecinos del barrio de la Bar
celoneta, se expuso también al público el nue
vamente presentado, según el cual la vía se ha
bía ¿e establecer eu la callé de San Miguel; y 
entonces el Cura párroco y la Junta de Obras de 
la parroquia del mismo nombre se opusieron á 
la concesión porque siendo esta la única iglesia 
del barrio, el paso del tramvia por el frente de 
ella, además de turbar el recogimiento de los 
fieles, podría ocasionarles'desgracias á su en
trada y salida del templo.

Varios propietarios y vecinos de la propia ca
lle de San Miguel potestaron igualmente, fun
dados en la poca latitud de aquella; en que es 
de mucho tránsito, especialmente en la tempo
rada de baños; en que la circula.cion de los ve
hículos del tramvía ofrecería peligros para el 
público y para los edificios á causa de la trepi
dación; en que la línea podrá construirse en ca
lles más anchas, y en que iguales razones fue- 

i ron expuestas por los reclamantes y atendidas 
, por el Ayuntamiento al tratarse de la vía solici- 
1 tada por D. Melchor Gasull.

M.C.D. 2022



818 BOLETIN OFICIAL

Opúsose también al nuevo proyecto, corno lo 
habia hecho al primitivo, D. Salvador Vigo y 
Soler, en su nombre y en el de los Sres. Rubau, 
Ferrer y Castellá, porque aquel era incompati
ble casi en la totalidad con el que ellos presen
taron en Diciembre de 1874, que no se habia ex
puesto siquiera al público á pesar de ofrecer 
mayores ventajas que el de la Compañía de los 
Almacenes, que únicamente ha de redundar en 
beneficio de la misma, al par que el suyo, que 
estaba destinado á servir para viajeros y mer
cancías, era ventajoso para todas las Compa
ñías, ferro-carriles y particulares, porque su 
proyecto es complemento deltramvía que tienen 
construido, llamado de circunvalación, lo cual 
algún derecho de preferencia les otorga, porque 
las bases aprobadas por el Ayuntamiento en 12 
de Octubre de 1875 no son aplicables á su pro
yecto una vez que se presentó ántes de esta épo
ca, miéntras que sin faltar á ellas no puede ac- 
cederse á la solicitud de la Compañía de Alma
cenes, y porque bastante se les perjudicó ya con 
la concesión á la propia Compañía del ramal que 
parte de la playa de Pescadores, que los intere
sados tenían pedida hacia seis años.

Solicitó asimismo D. Salvador Vigo que se 
dejase en suspenso la concesión del tramvía de 
que se trata ínterin no estuviese resuelta la que 
él y sus consocios habían solicitado.

El Ingeniero Jefe de vialidad y conducciones 
informó en el sentido deque no hallaba inconve
niente en que se autorizase la construcción del 
ramal que habia de unir los tinglados del puerto 
con la via que la Sociedad interesada tiene es
tablecida á lo largo del paseo del Cementerio, 
porque si bien las cailesde Ginebra, San Miguel y 
Concordia del barrio de la Barcelonetanoalcanzan 
la latitud mínima marcada en la base 7.a de las 
aprobadas por el Ayuntamiento en 1875 para la 
concesión de tramvías, no eran de temer des
gracias personales ni perjuicios para los edifi
cios, puesto queademás de las condiciones espe
ciales que tendrá la linea solicitada por haberse 
de destinar exclusivamente al trasporte de mer
cancías, lo cual indica que los vehículos marcha
rán al paso, dichas calles no son tan estrechas 
que no permitan el cruce de dos carruajes.

Acerca de la protesta formulada por el Cura 
párroco y Junta de obras de la parroquia de San 
Miguel, manifestó el citado facultativo que el 
establecimiento de la via no constituiría un peli
gro para los concurrentes al templo, porque de
biendo pasar aquellacerca del bordillo situado en 
el lado opuesto á la iglesia, y existiendo frente á 
esta una plaza, quedaría espacio suficiente en
tre la linea y la iglesia, y detras de la primera, 
para que asi las personas que entren y salgan 
como las que permanezcan delante del edificio 
no sufran molestiaaiguna ni se hallen expuestas 
á mayor riesgo que el que por distracción secor- 
re ordinariamente en muchos puntos de la po- 

. ' blacion al pasar lostramvias ú otra clase de car
,. -guajes.

■'. En cuanto á las instancias de D. Salvador Vi- 
’■ ?;go, dijo el Ingeniero que no estaban justifica

* - das, como tampoco la concesión pedida en el

expediente, que se hallaba sin trámites por ser 
la Sociedad Catalana la que en virtud de una 
cesión de derechos era dueña del tramvía de 
circunvalación: que esta misma Sociedad tiene 
solicitada autorización para construir ramales 
á la estación, de los cuales sólo podia conside
rarse como complemento el ramal de la Barce- 
loueta á que Vigo se refiere; y que aun cuando 
se accediese á su pretensión, esto no sería obs
táculo para que la línea de la Compañía de los 
Almacenes generales de Depósito pasase por la 
calle de San Miguel, una vez que como la parte 
de trazado común á ámbos proyectos no llega 
á formar la tercera parte de la pretendida por 
D. Salvador Vigo, se podría, con arreglo á las ba
ses mencionadas, obligar á aquella Sociedad á 
que utilizase la via que Vigo estableciese.

El Ayuntamiento, fundándose en que confor
me á las bases aprobadas por el mismo en 2 de 
Julio de 1878 para la concesión de tramvías des
aparecería la oposición que en otro caso hu
biera existido entre el trazado propuesto por la 
Compañía de los Almacenes generales de Depó
sito y la base 7.a de las de 12 de Octubre de 1875; 
y en que la concesión de que se trata se halla 
prejuzgada desde 20 de Febrero de 1877, en cuya 
fecha la corporación, no obstante haber inco'n- 
venientesque el nuevo trazado ha hecho desapa
recer, manifestó al Gobernador que podia auto
rizarse la construcción de la linea, resolvió en 
2 de Agosto de 1878 acceder á la instancia é im
poner á la Compañía concesionaria la obligación 
de sujetarse á las condiciones que resultan de 
las nuevas bases, y á las siguientes:

1 .a La via deberá colocarse á la distancia mí
nima de un metro de las fachadas de los edifi
cios.
. 2 a Deberá construirse de manera que no per
judique á los depósitos de letrina emplazados en 
el subsuelo de las calles que recorre el trazado, 
debiendo, en el caso de que tenga que refor
marse ó cambiarse de situación de alguno de 
ellos, hacerlo la Compañía á su costa é indem
nizar los perjuicios que ocasione. '

3 .a En caso necesario deberá la Compañía 
ponerse de acuerdo con la de Tramvías de Bar
celona para utilizar el pequeño trozo de su linea 
que recorre el trazado.

4 .a No se permitirá otro sistema de tracción 
que el de sangre, y cada wagón no podrá llevar 
más que dos caballerías.

5 .a No se permitirá que marchen varios wa
gones juntos formando tren, sino de unoen uno.

6 .a , La carga no podrá sobresalir ni por lo an
cho ni por lo alto de las paredes del wagón.

7 .a Las caballerías que arrastren los wago
nes habrán de ir precisamente al paso.

8 .a Los wagones no podrán pararse por nin
gún concepto enfrente ue la iglesia de San Mi
guel, y en los demás puntos de la línea sólo se 
detendrán en caso de necesidad.

9 .a Cada wagón deberá llevar, además del 
cochero, un conductor para ayudar al freno y á 
la vigilancia.

Y 10. El tramvía estará destinado exclusi
vamente el servicio de mercancías.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 819

Al propio tiempo acordó el Ayuntamiento ele
var el expediente á V. E. por si tenia á bien 
aprobar su resolución. Miéntras que en ese Mi
nisterio se daba al asunto la tramitación cor- ¡ 
respondiente, se recibió en el mismo una Real ■ 
orden expedida por el de Hacienda, en la que se । 
recomienda á V. E. la pronta resolución de este ; 
expediente si no se oponen á ello los intereses • 
generales del Estado, porque habiéndose dig
nado S. M. aprobar en 25 de Enero último la : 
escritura del contrato celebrado entre la Ha- i 
cienda y la Compañía de los Almacenes gene- i 
rales de Depósito de Barcelona para que esta ¡ 
se encargue de realizar el servicio de depósito : 
de comercio; y estableciéndose en una de las 
cláusulas que el trasporte de las mercancías ; 
destinadas al depósito se verifique desde los I 
puntos de desembarco hasta los almacenes en : 
wagones precintados, á partir del sitio en que : 
empiecen las líneas de la Compañía, es muy 
conveniente para los intereses de la Adminis
tración que estas lleguen á los desembarcade
ros á fin de que no haya trasbordo alguno en el 
camino. . .

Asimismo se han unido al expediente los 
ejemplares de las bases aprobadas por el Ayun
tamiento en 12 de Octubre de 1875 y en 2 de Ju
lio de 1878 para el establecimiento de tramvías, 
presentados en ese Ministerio á nombre de la 
Compañía interesada, al par que la súplica de 
que se otorgue lo ántes posible la concesión del 
ramal solicitado por lo mucho que importa al 
comercio de Barcelona; porque el Ministerio de 
Fomento, en Real orden de 6 de Noviembre de 
1878, autorizó en la parte que le corresponde el 
establecimiento de la linea de que se trata; por
que su construcción ha sido reclamada por el Mi
nisterio de Hacienda, y porque además de estar 
hechos los depósitos que la ley exige en la Caja 
de Depósitos yen la Tesorería del Ayuntamiento, 
los proyectos de cruce fueron aprobados por la 
Junta del puerto y por el Ingeniero Jefe de la 
provincia.

Finalmente, en Real orden de 21 de Marzo 
próximo pasado tuvo V. E. á bien pedir informe 
a la Sección; y esta ántes de examinar la cues
tión de fondo, cree que debe hacer algunas ob
servaciones acerca de las bases ó reglas á que se 
atemperó el Ayuntamiento al otorgar la conce
sión solicitada por D. José Ubach y Serrano, co
mo Administrador de la Compañía de Almacenes 
generales de Depósito.

En 12 de Octubre de 1875 aprobó la corpora
ción municipal un conjunto de bases á las cua
les debía sujetarse el establecimiento de tram
vías en el término de Barcelona, y en 2 de Ju
lio del año último fueron alteradas, entre otras, 
la sétima, que fijaba la latitud mínima que habían 
de tener las calles para que pudiese autorizarse 
en ellas la instalación de tales vías.

Nada observará la Sección respecto á dichas 
variaciones, porque no hay motivo alguno para 
dudar de que las han aconsejado la experiencia 
y las necesidades y el fomento de los intereses 
de la localidad, y porque, dados los artículos 72 
y 73 de la ley municipal vigente, no es posible

desconocer que los Ayuntamientos pueden dic
tar las disposiciones que estimen convenientes 
para el cumplimiento de las diversas é impor
tantes misiones que los mencionados preceptos 
les encomiendan.

Pero si esto es cierto, no lo es ménos que los 
buenos principios de Administración, la conve
niencia y el prestigio de los Ayuntamientos im
ponen á estos el deber de revestir de caractéres 
de estabilidad las medidas que adopten, y que 
por su índole no se encaminen afines puramen
te transitorios.

Las reglas que ios Ayuntamientos dicten para 
el establecimiento de tramvías dentro de sus 
términos municipales deben, pues, ser perma
nentes, porque de otra suerte, ni los particula
res que deseen construir y explotar alguna lí
nea pueden saber á qué atenerse al emprender 
los estudios necesarios para solicitarla, ni las 
corporaciones tener un criterio fijo y uniforme 
á que atemperarse en la materia.

Todo esto puede conseguirse fácilmente dan
do á las reglas que se estime oportuno dictar 
fuerza de ley en la localidad; es decir, haciendo 
que formen parte, como procede dado su objeto, 
de las Ordenanzas municipales; y ya que el 
Ayuntamiento de Barcelona no ha sometido las 

: bases que acordó á la aprobación del Goberna- 
! dor, según dispone el art. 76 de la ley orgáni

ca, cree la Sección que se está en el caso de 
! prevenirle que lo verifique á fin de que, una vez 
i obtenida, figuren entre las disposiciones de di
; chas Ordenanzas y su observancia sea obligato- 
; ria para los particulares y para la corporación. 
: Desde luego no parece conveniente autorizar 
i el establecimiento de tramvías en calles de po- 
I ca latitud, como se dice que son las de la Con- 
i cordia, San Miguel y Ginebra del barrio de la 
, Barceloneta, en que se proyecta tender la línea 
i de que se trata; pero teniendo en cuenta que la 
I anchura de aquellas no es tan reducida que no 
: permita el cruce de dos carruajes; que son po- 
; eos los que por las mismas discurren, y que las 
i muchas y prudentes medidas de precaución 
1 adoptadas por el Ayuntamiento harán que la cir- 

culacion de los wagones por la Barceloneta no 
¡ ofrezca más peligro para los transeúntes que la 
i de un carruaje de los ordinarios, y aun ménos, 

puesto que habían de marchar precisamente al 
: paso, mueven á la Sección á manifestar á V. E.

quo en su concepto no existen razones fundadas 
' parano aprobar loacordado por la Municipalidad.

Muy dignas de sor toadas en consideración 
I son las protestas que, asi los vecinos y propie
: tarios de las calles en que se quiere emplazar 
' un tramvía, como los particulares que entiendan 

que la obra pueda lesionar sus derechos, presen
' ten contra el proyecto de ella siempre que ten

gan verdadero fundamento, y que los inconve- 
: nientes que la línea ofrezca para determinados 

individuos ó clases superen a las ventajas que 
pueda proporcionar á la generalidad.

La línea de que se trata ha de ser altamente 
beneficiosa para los intereses del Estado, según 
se desprende de la Real orden de 27 de Febrero 
último, dictada por el Ministerio de Hacienda, y
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para el comercio de la importante plaza de Bar
celona. En cambio de estus beneficios, nada su
ponen después de las condiciones impuestas* por 
el Ayuntamiento á la Compañía concesionaria 
las dificultades y perjuicios alegados pnr los 
autores de las protestas formuladas contra el 
proyecto, como lo demuestran los razonados in
formes del Ingeniero Jefe de vialidad y conduc
ciones.

Los peligros que el Párroco y la Junta de obras 
de la parroquia de San Miguel prevían para los 
fieles á su entrada y salida del templo con mo
tivo de la circulación de los wagones del tram- 
vía serán méuos probables que los que corren al 
presente á consecuencia del paso de cualquier 
carruaje de otra clase, puesto que aquellos, ade
más de marchar despacio, de uno en uno y de 
llevar cochero y conductor, irán por el lado de 
la calle opuesto al de la iglesia, y quedará de
trás de la línea todo el ancho de una plaza.

Esto mismo, salvo en la parte relativa á la 
plaza, es aplicable á los inconvenientes y peli
gros que algunos propietarios y vecinos de la 
calle de San Miguel encuentran para la realiza
ción de la obra; y en cuanto á los pcjuicios que 
temen han de experimentar los edificios á causa 
de la trepidación, cree la Sección que la queja 
es de todo punto infundada, porque evidente
mente no será mayor que la producida por cual
quier vehículo cargado de los que, si les con
viene, transitan ahora por la calle de San Mi
guel.

Las obras que en todo caso podrán resentirse 
á consecuencia de la instalación de la via son 
las del subsuelo de la calle; pero los intereses 
particulares que con este motivo se pudieran 
lesionar se hallan completamente garantidos 
desde el momento que la Municipalidad, con 
laudable previsión, impuso á la Compañía con
cesionaria la obligación de reforzar ó alterar á 
su costa los depósitos de letrina, y de indemni
zar á los propietarios los perjuicios que por efec
to de ello se les ocasionasen.

Tampoco encuentra fundada la Sección la pro
testa de D. Salvador Vigo y consocios, una vez 
que no parece que sean dueños del tramvia de 
circunvalación, de que había de ser comple
mento el ramal que dicen es incompatible con 
la línea á que el expediente se refiere. Pero ade
más de esto, débese tener presente que, según 
manifiesta el Ingeniero Jefe de vialidad y con
ducciones, aunque se hubiese accedido á la pre
tensión que D. balvadoA* Vigo tiene formulada 
antes que á la de la dómpañía de Almacenes, 
no surgiría por ello inconveniente alguno que 
impidiese el tránsito del tramvia de esta Socie
dad por la calle de San Miguel, una vez que no 
llegando el trazado común á los dos proyectos 
á constituir la tercera parte de la línea solici
tada por aquel, el Ayuntamiento podría obligar 
á la Compañía de Almacenes á utilizar un trozo 
de la vía establecida por Vigo. De esta explica
ción, y de la condición 4.a de las generales que 
forman parte de las bases dictadas en 2 de Julio 
de 1878, por la cual la Municipalidad se reserva 
el derecho de otorgar la concesión de una linea

cuyo trazado recorra ménos de la tercera parte 
de otra ya concedida ó construida, dedúcese ló
gicamente que la autorización que se dé á la 
Compañía de Almacenes generales de Depósito 
no prejuzga la resolución del proyecto de Vigo 
y consocios, ni impide que esta pueda ser favo
rable á sus deseos. Cierto es que en tal caso 
habría de abonar á la empresa propietaria de la 
linea un derecho de peaje por la parte de la 
misma que utilizase; pero no es de creer que el 
canon fuese gravoso hasta el punto de poderlo 
calificar de perjudicial á sus intereses, porque 
correspondiendo al Ayuntamiento la aprobación 
de la tarifa, es seguro que no permitiría que se 
impusiese más que el tanto equivalente á los 
gastos de construcción y reparación, que ha- 
brian sido y continuarían siendo de cuenta de 
la Compañía que hubiese costea lo la línea.

La Sociedad promovedora del expediente dió 
evidentes pruebas de su propósito de no causar 
perjuicios á los habitantes de la Barceloneta al 
alterar, en vista de las reclamaciones de los ve
cinos y propietarios de las calles del Baluarte y 
San Antonio, el trazado del proyecto que tenia 
presentado, de modo que la linea no hubiese de 
instalarse en ellas; y si á esto, que merece to
marse en consideración, se agregan, además de 
las razones expuestas, Jas de que la obra es 
conveniente á los intereses del Estado, que con 
facilidad podrían ser defraudados al verificar los 
trasbordos de las mercancías, y que de no per
mitir la construcción dei ramal de que se trata 
equivaldría á privar á la Compañía de los Al
macenes generales de Depósito de los medios 
indispensables para cumplir el contrato cele
brado con la Hacienda, queda evidenciado que, 
mientras por una parte no existe motivo alguno 
que se oponga al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada, por otra hay muchos que lo 
hacen conveniente.

Aunque á juicio de la Sección lo dicho es su
ficiente para demostrar el fundamento de la opi
nión que viene sustentando, cree que no estará 
demás hacer notar que el ramal de tramvia á 
que el expediente se contrae ha de unir la linea 
que la Compañia interesada tiene construida 
c esde la playa de Pescadores hasta los almace
nes de su propiedad, con la que el Ministerio de 
Fomento, en Real orden de 8 de Noviembre de 
1878, inserta en la Gaceta de 11 del mismo mes, 
le autorizó á establecer en la parte que afecta á 
la zona marítima del puerto de Barcelona; de 
forma que de no acceder á la instancia presen
tada al Ayuntamiento, no sólo se imposibilita
ría, como queda dicho, el cumplimiento del 
convenio estipulado con la Hacienda, sino que 
quedaría sin aplicación la parte de via que se 
halla construida y la otorgada por el Ministerio 
de Fomento.

En virtud de lo expuesto, entiende la Sección 
que V. E., en uso de las facultades que le con
cede el art. 75 de la ley de ferro-carriles de 23 
de Noviembre de 1877, puede servirse prestar.su 
aprobación al acuerdo en que el Ayuntamiento 
de Barcelona'otorgó á D. José Ubachs y Serra
no, como Administrador de la Compañía de los
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Almacenes generales de Depósito, autorización 
para establecer el ramal de tramvia á que el 
expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D G ) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone

De Real orden lo digo á V. S., devolviéndole 
adjunto el expediente de referencia, para su 
conocimiento y efectos que procedan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 do Ma
yo de 1879 —Silvela.—Sr. Gobernador do la 
provincia de Barcelona.

(Gaceta. 2 de Junio de 1879.)

Excmo. Sr.: La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: Del expediente adjunto, remi
tido nuevamente á informe de la Sección por 
Real orden de 26 de Marzo último, resulta:

Que el Ayuntamiento de Malpartida, provin
cia de Cáceres, acordó en 21 de Setiembre de 
1873 aprobar la concesión solicitada por don 
Francisco Diez Moran de siete fanegas y media 
de tierra en la dehesa boyal y término denomi
nado de la Zafrilla, para construir una charca y 
molino harinero, siempre que quedasen garan
tidos los derechos y servidumbres legítimos que 
sobre el terreno existían:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial y por el Inge
niero Jefe del distrito forestal, autorizó al xll- 
calde de dicho pueblo en 28 de Enero de 1874 
para otorgar la concesión pretendida:

Que dada al expediente la oportuna instruc
ción, se fijaron las bases de la concesión, y se 
determinaron los derechos y servidumbres que 
debían conservarse á favor de los vecinos, 
otorgándose la correspondiente escritura en los 
términos ordenados por el Gobernador:

Que hechas algunas reclamaciones por parte 
del concesionario, el Regidor Síndico del Ayuu- 

■ tamiento expuso á la Corporación los perjuicios 
que se irrogaban con la concesión referida, me
diante la cual se privaba á aquel vecindario del 
uso de ciertas servidumbres de antiguo esta
blee dás:

Que el Ayuntamiento, sin embargo de reco
nocer la justicia de lo observado por el Regidor 
Síndico, desestimó su reclamación por no creerse 
con facultades para declarar la nulidad de la 
escritura:

Que habiéndose alzado de este acuerdo el re
ferido funcionario ante la Comisión provincial, 
esta Corporación, considerándose incompetente 
para conocer de la cuestión, se limitó á mani
festar las irregularidades á su juicio cometidas, 
elevándose el expediente al Ministerio del digno 
cargo de V. E. para la resolución que se esti
mase justa:

Que en su vista, y teniendo presente ese Mi
nisterio que según lo dispuesto en el art. 80 de 
la ley Municipal de 1870, el Gobernador no pudo 
aprobar por si el mencionado contrato, ni mu

cho ménos hacer que la Municipalidad otorgase 
la escritura con perjuicio de los intereses del 
vecindario, entendió que era nulo todo lo ac
tuado, declarándose asi por Real orden de 8 de 
Marzo de 1877, y dispuso al propio tiempo que 
si el Ayuntamiento estimaba conveniente la 
permuta, instruyese el oportuno expediente, 
tramitándolo con arreglo á la ley:

Y por último, que dicha Corporación, tenien
do en cuenta que con la enajenación de que se 
trata en nada se perjudicaban los intereses ge
nerales, ántes por el contrario, la estimaba be . 
neficiósa porque tiende al aumento de la rique
za pública aprovechándose un terreno de mala 
calidad en un abrevadero de que carecía el pue
blo; y en atención además á los cuantiosos gas
tos que se habian originado al interesado en la 
construcción llevada á cabo de la charca y mo
lino, acordó por mayoría en 6 de Mayo siguien
te couceder al expresado Diez Moran las siete 
fanegas y media de terreno para los objetos in
dicados, bajo ciertas condiciones y en precio de 
562 pe etas 50 céntimos, en que se apreció el 
terreno por peritos que nombraron las partes in
teresadas.

Previos informes del Ingeniero Jefe del distri
to forestal y de la Comisión provincial, favora
bles á la concesión, se elevó de nuevo el expe
diente á ese Ministerio, después de lo cual se ha 
unido la comunicación del Gobernador de 27 de 
Febrero último prestando su apoyo á la enaje
nación pretendida. -

La Sección cumpliendo las órdenes de S. M., 
nota que al prevenirse por Real orden de 8 de 
Marzo de 1877 la nueva instrucción que debía 
darse al expediente, se partió del supuesto de 
que está versada sobre la permuta de un terreno.

Bien examinado, se observa desde luego que 
se trata simplemente de la concesión de un ter
reno enclavado en la dehesa boyal de Malpar
tida, para el servicio particular de D Francisco 
Diez Moran, sin perjuicio de las servidumbres 
públicas que de inmemorial se hallaban estable
cidas.

En tal concepto, es preciso reconocer que si 
esa finca está sujeta á la desamortización, no 
es posible disponer en todo ni en parte de ella 
sino en la forma que las leyes prescriben, esto 
es, por medio de subasta y con intervención 
del Ministerio de Hacienda.

Lo propio sucederia si se hallase exceptuada 
de la venta, pues una vez demostrado que pue
de cederse parte de ella sin perjuicio de los in
tereses del vecindario, ántes bien favoreciéndo
los por el beneficio y comodidad que le reporta
ría el establecimiento de un molino y abreva
dero para los ganados, correspondería ponerlo 
en conocimiento del Ministerio de Hacienda pa
ra que procediese en forma á su enajenación.

La verificada directamente por el Ayunta
miento perjudicaría ios derechos del Estado por 
la participación que este tiene en los productos 
de las ventas de las fincas sujetas á las leyes 
desamortizadoras: así es que por tales razones 
se está en el caso de dejar sin efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento de 6 de Mayo de 1877, pasan- 
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dose el expediente al Ministerio de Hacienda 
para los efectos á qne haya lugar.

Tal es el parecer de la Sección.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 

el preinserto dictamen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E., acompa
ñándole el expediente de referencia, para su 
conocimiento y efectos que en el mismo^se men
cionan. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1879.—Francisco Silvela.— 
Sr. Ministro de Hacienda,

^Gaceta 5 de Junio de 1879.)

las estaciones de los ferro-carriles á los almace
nes y polvorín, ó vice-versa, según lo dispuesto- 
por el Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar, se admitirán proposiciones 
con sujeción á las condiciones y precio límite 
que se establece en el pliego que se hallará de 
manifiesto en esta Comisaría, sita en la calle de 
Contamina, núm. 18, entresuelo, las cuales de
berán ser abiertas á las once de la mañana del 
dia 7 de Julio próximo venidero, hora en que 
tendrá lugar el acto del remate.

Zaragoza 7 de Junio de 1879.—Genaro Es- 
téban.

SECCION QUINTA. mUTAMMO DE U S. E. C1DDM DE ZARAGOZA.

BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA
NÚMERO 48.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos respectivos 
de esta provincia se servirán ordenar, en la for
ma que mejor proceda, la presentación en las 
oficinas de este Batallón (San Miguel, 28, 3.°) 
de los individuos residentes en los mismos que, 
procedentes del reemplazo de 1873 y hayan per
tenecido al regimiento infantería de Almansa, 
y principien sus nombres con las letras G., H., 
I. y J., tengan que realizar sus alcances ó cré
ditos en la Caja de este Batallón; lo verificarán 
el dia 15 del corriente, de ocho á once de la ma
ñana; en el concepto que tanto estos como to
dos los individuos comprendidos en los llama
mientos anteriores que no verifiquen su presen
tación en el dia señalado, no podrán realizar sus 
abonarés pendientes hasta los dias 1° y 15 de 
los meses sucesivos, los cuales traerán, además 
de su cédula personal, los documentos de com
probación que les han sido entregados. , , '

Por los que hubiesen fallecido después ó án- 
tes de recibir su abonaré perteneciendo ya á 
esta Reserva, lo verificarán sus legítimos here
deros ó apoderados legalmente, presentando á 
su vez el expediente y cédula personal de com
probación (si ya no constase su legitimidad en 
estas oficinas), esperando del acreditado celo de 
dichas Autoridades que enteren bien á los inte
resados únicamente llamados por este anuncio 
y anteriores de los documentos con que deben 
presentarse, á fin de que no se les irroguen per
juicios á aquellos á quienes no les corresponde.

Zaragoza 10 de Junio de 1879.—El Teniente 
Coronel, Deogracias Saldaña.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de traspor
tes de la plaza de Zaragoza,
Hace saber: Que debiendo contratarse por un 

año el servicio de arrastres interiores en esta 
capital, de los efectos que lleguen ó se remesen 
á otros puntos, y que deben trasportarse desde

Hallándose vacante la plaza de Oficial quinto 
de la Secretaría de este Municipio, dotada con 
el haber anual de 2.125 pesetas, el excelentísi
mo Ayuntamiento ha resuelto proveerla me
diante ejercicios de oposición, que versarán so
bre los conocimientos que determina el Regla
mento de la expresada Secretaría en su art. 26, 
del cual podrán enterarse en la misma los aspi
rantes.

Y se anuncia para que los que deseen presen
tarse como opositores, puedan dirigir sus soli
citudes dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio.

Zaragoza 6 de Junio de 1879.—El Presidente, 
Rafael Cistué.—De acuerdo de S. E., Francisco 
Marín, Secretario.

SECCION SEXTA.

El reparamiento de la contribución territorial 
y apéndice al amillaramiento de este pueblo, 
correspondientes al año económico de 1879 á 80, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento los dias del 9 al 16 del actual 
Junio, dentro de cuyo período podrán ser exami
nados por los contribuyentes en él comprendidos, 
y reclamar de agravio los que se crean perju
dicados. .

Alcalá de Moncayo 5 de Junio de 1879.—El 
Alcalde, Manuel Segura.—D. S. O., Ramón 
Ledesma, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y apéndice al mismo, 
de este pueblo, formado para el año económico 
de 1879 á 80, se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento del mismo por término 
de ocho dias, á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse de él y reclamar de agravio 
en lo necesario.

Pleitas 7 de Junio de 1879.—El Alcalde Presi
dente, Juan Jarabo.

El reparto de consumos de este pueblo para 
el año ae 1879 á 80 se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 
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ocho dias, dentro de los cuales se admitirán las 
reclamaciones que contra el mismo presentaren.

Alforque 5 de Junio de 1879.—El Alcalde 
P. O., Rafael Lisbona, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de 
este pueblo, correspondiente al año económico 
de 1879 á 80, se halla expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento, de cinco á doce de la mañana.

Cinco Olivas 6 de Junio de 1879.—El Alcalde 
ejerciente, Juan Antonio Ramón. .

El reparto de la contribución territorial de 
este pueblo para el próximo año de 1879 á 80, y su 
apéndice, se hallará en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, á contar 
desde el de la fecha, y hora de ocho á doce de 
la mañana.

Malpica 6 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
Juan Lizondo.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al año de 1879 á 
80, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias.

Purroy 7 de Junio de 1879.—P. O., Mariano 
Perez y Perez, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Valtor- 
b res permanecerá expuesto al público por espacio 
0 de ocho dias el repartimiento de consumos para 

el ejercicio del año económico de 1879 á 80.
Valtorres 5 de Junio de 1879.—El Alcalde, 

Manuel Bernal.—Por su mandado, Higinio Gu
tiérrez, Secretario.
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El repartimiento dé la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta villa para 
el año económico de 1879 á 80, se hallará de 
manifiesto al público desde el 10 al 17 del actual, 
en cuyo término se admitirán cuantas reclama
ciones se interpongan.

Añon 4 de Junio de 1879.—El Alcalde, Eme- 
terio Serrano.
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El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de Murero para el año 
económico de 1879 á 80, se halla expuesto al 
público por el término de ocho dias en la Secre
taría del Ayuntamiento, á contar desde que 
aparezca este anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Murero 6 de Junio de 1879.—El Alcalde, To
más Maicas.

.ra 
la 
de

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, formado para el año de 1879 á 
1880, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho dias, que 
principiarán desde aquel en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l .

. Biota 9 de Junio de 1879.—El Alcalde, Fran
cisco Borao.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, formado para el año 
económico de 1879 á 1880, se hallará expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, á contar desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. -

San Mateo de Gallego 4 de Junio de 1879.— 
El Alcalde, Joaquín Porcada.

El repartimiento de la contribución de in
mueble, cultivo y ganadería de este pueblo, 
correspondiente al año económico de 1879 á 
1880, se halla de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , á los efectos legales.

Aguaron 10 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
Domingo Franco.

El reparto de la contribución territorial de 
este pueblo, para el año económico de 1879 á 
1880, se halla expuesto al público por término 
de ocho dias, á contar desde su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Aniñon 6 de Junio de 1879.—El Alcalde, Pe
dro Ñuño.

El repartimiento de la contribución territo
rial, con su apéndice para el año económico de 
1879 á 1880, se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el término de 
ocho dias, contados desde la inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

El Burgo 6 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
P. O., Francisco Sánchez, Secretario.

El repartimiento de la contribución territo
rial de este pueblo, para el próximo año econó
mico de 1879-80, con el apéndice al amillara- 
miente, se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, contados desde el siguiente en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , para 
los efectos de la reclamación de agravio/

Lucena de Jalón 5 de Junio de 1879.—El Al
calde, Jacinto Domínguez.

El cargo de Recaudador municipal de esta 
villa se halla vacante; y habiéndose de proceder 
desde el 20 del actual en adelánte á la recauda
ción de un repartimiento de consumos, impor
tante 15.365 pesetas, se convocan aspirantes 
para su ejecución y la del que en el próximo 
ano se confeccione, siendo preferido entre los 
solicitantes que reunan las condiciones necesa
rias para dicho cargo, el que se comprometa á 
desempeñarlo por retribución más baja ofrecien
do mayor garantía y seguridad en su cumpli
miento.

Los aspirantes presentarán sus instancias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 16 
del actual, en que se proveerá.

Gelsa 6 de Junio de 1879.—El Alcalde, Ma
riano Uson.
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SSGCIOH SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San PaHo.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de primera instancia del cuartel de San Pablo 
de esta capital, se cita al empresario de quintos 
D. Joaquín Planella, domiciliado en Madrid, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro" del término de ocho dias se presente en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la ca
lle de Predicadores, con objeto de prestar de
claración en causa criminal; pues de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á la ley. .

Zaragoza 5 de Junio de 1879.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan

tos se crean con derecho á los bienes de Manuel 
Valen y Francisca Barriendos, y de María y Agus
tín Valen y Barriendos, naturales y vecinos que 
fueron de la villa de Fabara, y quienes según sus 
respectivas partidas de defunción murieron los 
tres primeros en la expresada villa, y el último en 
la ciudad de Vitoria, en las fechas 25 de Marzo 
de 1862, 18 de Setiembre de 1872. 24 de Diciem
bre 1868, y siete de Marzo de 1877, respectiva
mente por el orden que aparecen expresados, 
todos ellos intestados; para que en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se presen
ten en este Juzgado á deducirlo por sí ó por le
gítimo representante; pues de no. verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, teniéndolo 
así acordado en expediente instado por el Pro
curador D. Vicente Albiac á nombre de Joaquín 
Valen y Barriendos, hijo y hermano respectiva
mente de los finados, sobre declaración de here
dero de los mismos. ,

Dado en Caspe á 2 de Junio de 1879.—Victorio 
Andrés.—Por su mandado, Antonio Perez.

JUZGADOS MILITARES.

D. Meliton Iturralde, Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal del primer batallón del Regi
miento infantería de Bailen, uúm. 24:
Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta 

de la segunda compañia de dicho batallón y Re
gimiento José Salvador Martin Olacha, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción co
metido el 25 del actual: usando de las faculta
des que en estos casos conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado corneta, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de Torrero, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 di as, á 

contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; en la inteligencia que de 
no verificarlo se le irrogará el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 29 de Mayo de 1879.—Meliton Itur- 
ralde.

PARTE NO OFICIAL.
--- »oX>«X-——

ANUNCIOS.

IMPORTANTE.
AVISO A LAS MAESTRAS DE NIÑAS.

Las máquinas de coser, legitimas «SINGER,» 
sólo esta casa las vende; las demás que se anun
cian son falsificadas. .

Venta á plazos: 10 REALES semanales; sin 
entrada, ni adelanto, ni aumento. 

Nada más que 10 reales al llevar la máquina.

ALFONSO I, 41.—ZARAGOZA.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

l a  l u z EL ALPHA.
Aparato económico y portátil para hacer gas.

Util á los pueblos, villas, establecimientos 
rurales, estaciones de ferro-carriles, cafés, igle
sias, fondas, etc., etc.

Para su producción no se usa fuego y está 
exento de todo peligro. Con un gasto de tres y 
medio céntimos de peseta por hora se obtiene 
una luz igual al mejor gas de carbón. El manejo 
es muy fácil; un aparato de 60 luces ocupa mé- 
nos de un metro cuadrado. La instalación do 
tubería es la misma que para el gas de carbón.

Hay aparatos desde 8 hasta 500 luces.
Dirigirse al agente en Santander, Tomás Jakes 

Burbury; y en Zaragoza, Amado García, Vírge
nes, 3 y 5. (2)

AVISO A LAS MAESTRAS DE NIÑAS.

Desde hoy no valen más que 27 DUROS las 
máquinas de coser, de pié, del sistema «.Singer^ 
con 11 piezas, para hacer otras tantas labores: 
esta casa solo las dá.

A plazos 10 REALES semanales sin entrada., 
nada más que 10 REALES y llevar la máquina.

José Lagarta, plaza d,el Justicia, 4. (antigua 
San Cayetano).—Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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